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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA en relación con la
nueva notificación completa presentada por el CAMERÚN1

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Comunidad Europea la siguiente notificación,
de fecha 12 de marzo de 1997.

_________________

El 18 de noviembre de 1996 el Camerún notificó a la OMC una serie de programas de
subvenciones de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994
y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC.

A este respecto, la Comunidad desearía que se le aclararan las cuestiones siguientes acerca
de los programas notificados.

Además, la Comunidad ha obtenido información sobre diferentes programas de subvenciones
que no se han notificado a la OMC, aunque según lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 25 del Acuerdo
sobre Subvenciones, sí habría que notificarlos.

I. PROGRAMAS DE SUBVENCIONES NOTIFICADOS

El Camerún notificó cinco programas a los que es posible acogerse en la zona de elaboración
para la exportación. Sin embargo, la notificación se limita a hacer una breve descripción de cada
programa. La Comunidad pide que se haga una notificación completa de cada programa utilizando
el formato de notificación (documento G/SCM/6 de 9 de agosto de 1995).

II. PROGRAMAS ADICIONALES NO NOTIFICADOS A LA OMC

El Camerún no ha notificado un cierto número de programas que, al parecer deben notificarse
de conformidad con el artículo 25. La Comunidad entiende que los programas descritos a continuación
suponen una contribución financiera que otorga beneficios a la industria nacional. Además, estos
programas son evidentemente específicos (es decir, que favorecen a un sector específico o están
supeditados a la realización de exportaciones). Además de las preguntas concretas que se formulan,
la Comunidad desea una aclaración acerca del motivo por el que estos programas no se notificaran
a la OMC y solicita que, si procede, el Camerún presente una notificación de conformidad con el
artículo 25, utilizando el formato establecido.

./.

1G/SCM/N/3/CMR-G/SCM/N/16/CMR.
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El Código de Inversiones

El nuevo Código de Inversiones del Camerún establecía cinco regímenes de inversión que
proporcionaban diversos tipos de incentivos fiscales según el tipo de inversión. El programa más amplio
es el de las Zonas de Elaboración para la Exportación. Los criterios establecidos para acogerse a cada
programa son diferentes.




